
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 21 de febrero de 2024. A despacho 

del señor juez, informándole que el apoderado de la parte demandante 
aportó memorial con las fotografías de la valla que trata el inciso 7 del 

artículo No. 375 del Código General del Proceso; así mismo fue adosado 
por parte del SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO la 
respuesta a nuestro oficio No. 315 por el cual se le comunica el inicio del 

presente proceso. Queda para proveer.  
VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio número: 0256 

 
ASUNTO  : ORDENA INCLUSIÓN EN EL RNE – 

OTRAS DISPOSICIONES  
PROCESO : VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
  

DEMANDANTES : LUIS EDUARDO GOMEZ MEJIA c.c. 14.981.884 

ANGELA MARIA NARVAEZ MUÑOZ c.c. 34.594.137 
JAIME ANDRES GOMEZ NARVAEZ c.c. 1.127.238.423 

FABIO ALFREDO GOMEZ D’CROZ c.c. 16.288.710 

MARIA CAMILA GOMEZ NARVAEZ c.c. 1.220.465.628 

LUIS ENRIQUE GOMEZ NARVAEZ c.c. 1.130.671.813  
  

 
LAURA SAAVEDRA,  
JOSE ERNESTO SAAVEDRA,  

BERTHA CECILIA SAAVEDRA,  
MARÍA CÉNIDES SAAVEDRA,  
MARÍA NUBIA SAAVEDRA,  

EVANGELINA SAAVEDRA,  
MARÍA DELIA O HELIA SAAVEDRA,  

JOSÉ ADAN SAAVEDRA  
MILCIADES SAAVEDRA  
MERCEDES LINCE  y  

COMPAÑÍA AGROPECUARIA & CIA S. EN C. S. EN 
LIQUIDACIÓN nit. 891.303.137-1 

 
RADICACIÓN : 765203103003-2023-00156-00 
 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora allegó las fotografías 

de la publicación de la valla en el inmueble objeto de usucapión, y que ésta 

cumple con todos los requisitos establecidos en el numeral 7 del artículo 375 

del C.G.P., se ordena la inclusión de las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADOS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN OBJETO 

DE LA DEMANDA en el inmueble a usucapir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Así mismo se AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la 

contestación adosada por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
donde informa que de la revisión del FMI: 378-18506 se logró observa en la 

anotación No. 01 (falsa tradición) [sec. 038] respuesta a la que se le dará 
valor probatorio en el momento procesal oportuno. 
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la inclusión de las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADOS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN OBJETO 

DE LA DEMANDA; así como de los datos de la valla en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 

375 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la 

contestación adosada por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

donde informa que de la revisión del FMI: 378-18506 se logró observa en la 

anotación No. 01 (falsa tradición) [sec. 038] 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

NBG 
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